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ORDEN de 31 de marzo de 1967 por la que se de
claran valores de cotización califkJa4a las acciones 
emitidas por «Nueva Montaña Quijano, S. A.lII. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta, fecha 2 del actual, formulada 
por la Bolsa de Madrid -{l()mpletada con la documentación 
aportada el dia .16 del mes en curso-, en orden a que.88 de
claren valores de cotiza,ci6n calificada las acciones emitidas por 
«Nueva Montaña Quijano, S. A.lII, acompañando al efecto cer. 
tificados acreditativos de los indices de frecuencia y de volu
men de contratación alcanzados POr dichas acciones en la oita
da Bolsa. durante los dos últimos aftos transcurridos, 

Este Ministerio, en atención a que, según los referidos an
tecedentes, concurren en los mencionados titUlos los reqUisitos 
exigidos por !a Orden miniSterial de 28 de noviembre último 
(<<Boletín Oficial del Estado» del día 30), ha resuelto que las 
acciones emitidas por «Nueva Montaña QUijano, S. A.lII, se in
cluyan entre los valores que gozan de la ooncUción de cotiza. 
ción call!ficada. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 196'1. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública. y Clases 
Pasivas. 

ORDEN de 31 de marzo de 1.967 por la que se de
claran . valores de cotización calificada las obltga" 
ciones emitidas por «Saltos del Sil, S. A.lII. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta, fecha 14 del actual, formulada 
por la Bolsa de Madrid, en orden a que se declaren valores de 
cotización calificada las obligaciones emitidas por «Saltos del 
Sil, S. A.», acompañandO al efecto certificado acreditativo de 
los indices de frecuencia y de volumen de contratación alcan
zados por dichas obligaciones en la citada Bolsa durante l<í8 
dos últimos años transcurridos, 

Este Ministerio, e~ atención a que, según los referidos an
tecedentes, concurren en los mencionados titUlos los requisitos 
exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre illtimo 
(<<Boletín Oficial del Estado» del día 30), ha resuelto que las 
obligaciones emitidas por «Baltos del 611, S. A.», se incluyan 
entre los va.lores que gozan de la condición de cotización ca.11-
ficada. 

,Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y ·efectos. 
Dios guarde a V. l. muohos afios. 
Madrid, 31 de marzo de 1967. 

ESPINOSA BAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Cla~lI 
Pasivas .. 

ORDEN de 31 de marzo de 1967 por ·la que se de
claran valores de cotización calificada las obllga
ctones stmples y las convertibles emitidas por «Unión 
Eléctrica Madrileña, S. A.». 

nmo. Sr.: Vista la propuesta, fecha 1'5 del actual, formillada 
J!l.r la Bolsa de Madrid, en orden a que se declaren valores de 
watiZaci6n calificada las obligaciones simples y las convertibles 

. emitidas. por «Uníón Eléctrica Madrileña, S. A.lII, acompaf'tando 
al efecto certificado acreditativo de los indices de frecuencia y 
de volumen de contratación alcanzados por dichas obligaciones 
en la citada Bolsa durante los dos últimos años transcurridos, 

Este Ministerio, en atención a que, según 10sJ;eferidos an
tecedentes, concurren en los mencionados títulos los requisitos 
exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre último 
(<<Boletín Oficia;} del Estado» del dia 30>, ha resuelto que las 
obligaciones simples y las convertibles emitidas por «Unión Eléc
trica Madrileña, S. A.», se incluyan entre los valores que gozan 
de la condición de cotización calificada. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas. 

ORDEN de 31 de marzo de 1967 por la que se de
claran valores de cotización calificada las acciones 
emitidas por «Sociedad Española de Automóviles de 
Turismo, S. A.» (SEAT). 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta, fecha 14 de febrero último, 
formulada por la Bolsa de Madrid -completada con la docu~ 
mentaa.lón aportada el dia 10 de marzo del afio en curso-, en 

orden a que se declaren valores de cotización calificada las ac
ciones emitidas por «Sociedad Espafiola de Automóviles de Tu
rismo, S. A.» (SEAT) , acompañsndo al efecto certificados acre
ditativos de los índices de frecuencia y de volumen de contra.
tación alcanzados por dichas acciones durante los dos últimos 
años transcurridos en las Bolsas de Madrid y Barcelona, 

. Este Ministerio, en atención a que, según los referidoe an
tecedentes concurren en 1011 mencionados titulos los reqUisitos 
exigidos por la Orden miniSterlal de 28 de noviembre t1ltimo 
(<<Boletín Oficial del EstadoJ del día 30), ha resuelto que 1M 
acciones emitidas por «Sociedad Espafiola de Automóviles de 
Turismo, S. A.l) (SEAT), se incluyan entre los valores que go
zan de la condición de cotización calificada. 

Lo que comunico a V. 1. pan su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Públiaa y Clases 
Pasivas. 

ORDEN de 31 de 11',arzo de 1967tiFf! la que se de
claran valores de cotización calf ioada las Obliga
ciones y bonos de tesorería conver ibles emitidos por 
«Fuerzas Eléctricas riel Noroeste, S. A.» (FENOSA). 

nmo. Sr.: Vista la propuesta, fecha 15 del actual, formulada 
por la Bolsa de Madrid, en ordEn a que se declaren valores de 
cotización oalificada las obligaciones y bonos de tesoreda con.
vertibles emitidos por «Fuerzas EléCtricas del Noroeste, S. A.J 
(PENOSA), acompañando al efecto certificado acreditativo de 
los indices de frecuencia y de volumen de contratación alca.n
zados por dichos valores en la citada Bolsa durante los dos úl
timos años transcurridos, 

Este Ministerio, en atención a que, según loa referidoa an
tecedentel. concurren en los mencionados titulos 101 requisitos 
exigidos por la Orden miniSterlal de 28 de noviembre llltimo 
(<<Boletín OfiCial del Estado» del dia 30), ha resuelto que laa 
Obligaciones y bonos de tesorería convertibles emitidos por «Fuer
zas Eléctricas del Noroeste, S. Á.» (PENOSA), se incluyan en· 
tré . los valores que gozan de l' condición de cotización cali
ficada. 

Lo que· comunico a V. l. par~ su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muohos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas. 

ORDEN de 31 de marzo de 1967 por la que se 
declaran valores de ootización calfftcada las obli
gaciones no convert!bles y las convertibles emitidas 
por «Hidroeléctrica Espa1lo1a, S. A.lII. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta fecha 14 del actu8ll formUlada 
por la Bolsa de Madrid, en ordEn a que se declaren valores de 
cotización calificada las obligaciones no convertibles y las con
V'ertibles emitidas por «Hidroeléctrica Española, S. A.J, acam
pafiando al erecto certificadoa.creditatlvo de los índices de 
frecuencia y de volumen de comrataclón alcanzados por dichas 
obligaciones en la citada Bolsa durante los dos últimos años 
transcurridos, 

Este Ministerio en atención .. que, segiln los referidos ante
cedentes, concurren en los mencionados títulos los reqUisitos 
exigidos por la Orden mlnisterlal de 28 de noviembre último 
(<<Boletín Oficial del Estad~ del día 30), ha resuelto que las 
obligaciones no convertibles y las convertibles emitidas por «Hi
droeléctrica Española, S.A.», se incluyan entre los valores que 
gozan de la condición de cotiZwión calificada. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 31 de marzo de 1967 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pllhllca y Clases 
Pasivas. 

ORDEN de 31 de marzo de 1967 por la que se 
declaran valores de cotización calill.cada los bOno. 
de caja emitidos pO'" el «Banco det Desarrollo Eco
nómico Espa1lol, S. A.l) (BANDESCO). 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta fecha 14 del actual formUlada 
por la BolSa de Madrid, en ordEn a que se declaren valores de 
cotización ca.11ftcada los Bonos de Caja emitidos por el t:Banoo 
del Desarrollo Económ1oo Espafiol, S. A.J (BANDESOC), acom-


